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Feria de la XXXIV Semana Tiempo Ordinario 
Verde

HASTA LA HORA NONA

M.: “Aleluya”, sin “Gloria” ni “Credo” / Oraciones de la I-XXXIV Semana del T. Or-
dinario [364-397] / Pref. Común (I-IX) [493-501] / Leccionario IV: Ap 22, 1-7; Sal 94, 
1-2. 3-5. 6-7 [832]; Lc 21, 34-36 [517].

L.H.: Tomo IV / Las lecturas del oficio (“Año II”), los himnos y la oración conclusiva 
del Sábado XXXIV del T. Ordinario [631] / Todo lo demás del “Sábado II” del Salterio 
[931].

O bien: Santa María en sábado (memoria libre). (Ver apéndice.)

DESPUÉS DE LA HORA NONA

M. y l.h.: Ver “Tiempo de Adviento” (Nuevo Año Litúrgico).

APÉNDICE

Todos los sábados del Tiempo Ordinario en los que no haya ninguna otra celebración 
particular.

Santa María en sábado
Memoria libre

Blanco

M.: “Aleluya”, sin “Gloria” ni “Credo” / Oraciones del Común de santa María Virgen 
[780-787] / Pref. de Santa María Virgen (I“…en la veneración...” ó V) [479-483] / Se 
mantienen las lecturas de las ferias correspondientes. / También pueden escogerse una 
de las misas que vienen en los libros Misas de la Virgen María (Misal-Leccionario).

L.H.: Tomo III o IV / La primera lectura del oficio y los salmos de todas las horas se 
mantienen como en la feria correspondiente. Los demás elementos se pueden tomar 
de la feria o del Común de santa María en Sábado [Tomo III pág. 1636 – Tomo IV pág. 
1600]

Sábado

27
Noviembre
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En el Aniversario de la Dedicación de una iglesia
Blanco

En la misma iglesia dedicada
Solemnidad

El día anterior, después de la hora Nona

M.: Todo como en el día del aniversario.
L.H.: I vísp. del Común de la Dedicación de una iglesia. / Oración: cuando el oficio se 
celebra en la misma iglesia consagrada / Comp.: “Después de las I vísp.” con la oración 
«Visita, Señor,…» 

El propio día del aniversario

M.: “Gloria”, “Aleluya” y “Credo” / Oraciones y Pref. propios [775] / Leccionario V: Se 
escoge una lectura del Antiguo Testamento, con su respectivo salmo; una segunda lec-
tura del Nuevo Testamento, y el Evangelio [261-276].

L.H.: Se sigue todo del Común de la Dedicación de una iglesia, con los salmos que allí 
vienen indicados. / Oración: cuando el oficio se celebra en la misma iglesia consagrada. 
/ Hoy se reza el himno “Te Deum” / Comp.: “Después de las II vísp.” con la oración 
«Visita, Señor…»

Fuera de la iglesia Dedicada
Fiesta

M.: “Gloria” y “Aleluya”, sin “Credo” / Oraciones y Pref. Propios [777] / Leccionario V: 
Se escoge una primera lectura del Antiguo Testamento o del Nuevo Testamento, con 
su respectivo salmo y el Evangelio. No hay segunda lectura [261-276].

L.H.: Se sigue todo del Común de la dedicación de una iglesia, con los salmos que allí 
vienen indicados. / Oración: cuando el oficio se celebra fuera de la iglesia consagrada. / 
Hoy se reza el himno “Te Deum” / Esta celebración no tiene I vísp. / Comp.: de la feria 
correspondiente.
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Misa por la iglesia Local
Memoria libre

M.: “Blanco”, “sin Gloria”, “ni Credo” / Oraciones propias [905] / Pref. VIII del 
Tiempo Ordinario [467] / Leccionario VI Por la Santa iglesia [5].

TABLA DE LOS DÍAS LITÚRGICOS
Dispuesta según el orden de precedencia

(Normas Universales sobre el Año Litúrgico y el Calendario del 21 de marzo de 1969)

Esta Tabla de los días Litúrgicos, dispuesta según el orden de precedencia, establece 
que celebración debe escogerse según el rango litúrgico propio de cada una de ellas. 
También se utiliza para solucionar aquellas situaciones donde coincidan dos celebra-
ciones litúrgicas en un mismo día

I

1.	 Triduo pascual de la Pasión y Resurrección del Señor.
2.	 Natividad del Señor, Epifanía, Ascensión y Pentecostés.
	 Domingos de Adviento, Cuaresma y Pascua.
	 Miércoles de Ceniza.
	 Semana Santa, desde el lunes al jueves, inclusive.
	 Días de la octava de Pascua.
3.	 Solemnidades del Señor, de la Santísima Virgen María y de los Santos, inscritas en 

el Calendario general.
	 Conmemoración de todos los fieles difuntos.
4.	 Solemnidades propias, a saber:

a)	 Solemnidad del Patrono principal del lugar, sea pueblo o ciudad.
b)	 Solemnidad de la Dedicación y aniversario de la Dedicación de la iglesia pro-

pia.
c)	 Solemnidad del Título de la iglesia propia.
d)	 Solemnidad: o del Título,
	 o del Fundador,
	 o del Patrono principal de la Orden o Congregación.

II
5.	 Fiestas del Señor inscritas en el Calendario general.
6.	 Domingos del tiempo de Navidad y del tiempo ordinario.
7.	 Fiestas de la Santísima Virgen María y de los Santos, inscritas en el Calendario 

general.
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8.	 Fiestas propias, a saber:
a.	 Fiesta del Patrono principal de la diócesis.
b.	 Fiesta del aniversario de la Dedicación de la iglesia catedral.
c.	 Fiesta del Patrono principal de la región o provincia, de la nación, de un terri-

torio más extenso.
d.	 Fiesta o del Título, o del Fundador, o del Patrono principal de la Orden o 

Congregación y de la provincia religiosa, quedando a salvo lo prescrito en el 
n. 4.

e.	 Otras fiestas propias de alguna iglesia.
f.	 Otras fiestas inscritas en el Calendario de cada diócesis o de cada Orden o 

Congregación.
9.	 Las ferias de Adviento desde el día 17 al 24 de diciembre inclusive.
	 Días de la octava de Navidad.
	 Las ferias de Cuaresma.

III

10.	 Memorias obligatorias inscritas en el Calendario general.
11.	 Memorias obligatorias propias, a saber:

a.	 Memorias del Patrono secundario del lugar, de la diócesis, de la región o 
provincia, de la nación, de un territorio más extenso, de la Orden o Congre-
gación y de la provincia religiosa.

b.	 Otras memorias obligatorias inscritas en el Calendario de cada diócesis, o de 
cada Orden o Congregación.

12.	 Memorias libres, que aun en los días señalados en el n. 9 se pueden celebrar, pero 
según el modo peculiar descrito en las Ordenaciones generales del Misal Romano 
y de la Liturgia de las Horas.

	 De la misma manera se pueden celebrar como memorias libres las memorias obli-
gatorias que accidentalmente caigan en las ferias de Cuaresma.

13.	 Ferias de Adviento hasta el día 16 de diciembre, inclusive.
Ferias del tiempo de Navidad desde el día 2 de enero al sábado después de Epi-
fanía.
Ferias del tiempo pascual desde el lunes después de la octava de Pascua hasta el 
sábado antes de Pentecostés, inclusive.
Ferias del tiempo ordinario.

Si en un mismo día ocurren varias celebraciones, el Oficio se celebra de la que ocupe 
lugar preferente en la tabla de los días litúrgicos; sin embargo, toda solemnidad que 
sea impedida por un día litúrgico que goce de precedencia se traslada al día más 
próximo que esté libre de los días inscritos en los no. 18 de la tabla precedente, ob-
servando las normas del año litúrgico establecidas en el n. 5. Las otras celebraciones se 
omiten aquel año.

Cuando en el mismo día hubieran de celebrarse las Vísperas del Oficio en curso y las 
primeras Vísperas del día siguiente, prevalecen las Vísperas de la celebración que en 
la tabla de los días litúrgicos ocupe lugar preferente; en caso de igualdad, se prefie-
ren las Vísperas del día en curso.
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Empleo de misas rituales, para diversas
circunstancias, votivas y de difuntos

I.	 Misas rituales, para diversas circunstancias y votivas.
A.	 Pueden ser celebradas a libre elección del sacerdote en:

a.	 todas las ferias de Tiempo Ordinario,
b.	 las ferias de Tiempo Pascual (excepto durante la octava), 
c.	 las ferias de la primera parte del Adviento (hasta el 16 de diciembre), 
d.	 las ferias de la segunda parte de la Navidad (después del 2 de enero)
e.	 las memorias obligatorias.

B.	 Si hay una grave necesidad o utilidad pastoral, y se cuenta con el consenti-
miento expreso del Ordinario del lugar, también se pueden emplear en: 
a.	 los domingos de Navidad y Tiempo Ordinario, 
b.	 las fiestas, 
c.	 las ferias de la segunda parte del Adviento (del 17 al 24 de diciembre), 
d.	 la octava de Navidad,
e.	 las ferias de Cuaresma.

C.	 Pero no deben ser utilizadas de ninguna forma en:
a.	 las solemnidades, 
b.	 los domingos de Adviento, Cuaresma y Pascua, 
c.	 el Miércoles de Ceniza, 
d.	 la Semana Santa, 
e.	 la Octava de Pascua.

Misas de difuntos.
D.	 Los formularios propios de la misa exequial pueden ser empleados práctica-

mente en toda ocasión. Tan sólo se exceptúan:
a.	 las solemnidades de precepto,
b.	 los domingos de Adviento, Cuaresma y Pascua,
c.	 los días del Triduo Pascual.

E.	 Hay otros días en los que sí se puede celebrar la misa exequial, pero no otra 
misa de difuntos (aniversario de fallecimiento, etc). Se trata de:
a.	 las solemnidades que no son de precepto, 
b.	 las fiestas,
c.	 domingos de Navidad y Tiempo Ordinario,
d.	 la conmemoración de todos los fieles difuntos,
e.	 los días de la octava de Pascua,
f.	 durante la Semana Santa.

F.	 En el resto de ocasiones, puede emplearse tanto la misa exequial como cual-
quier otro de los formularios de difuntos.
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Yo soy
Alfa y Omega 

dice el Señor Dios, 
el que es, el que era 

y el que viene, 
el Todopoderoso. 

Amén.
(Ap. 1, 8.)



..




